
âno de 1914. lartes 24 de Noviembre
Precios dç suscripción

Número 2Ú4.
Precios dç inserción

Por un mes.. , 
Por tres meses 
Por seis meses, 
j?or un añoi . .

En la Capital:
2
5’.50

1.055;;
20’5-.

ptas.

Fuera de la Capital:
Por un mes.. . 
Por tres meses 
Por seis meses, 
Por un año.. .

2’50 
7

12’50 
24

ptas. Boletín 9 Oficial
Números sueltos, 23 cénti- • 

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la provincia de íoproiio

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa-, 
go, .satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando eJ número dt 
inserciones no llegue -á si 
excedo de dicho número regiré 
a ta-'d'a siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales^ O’15 
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.-

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H 
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- {í 
lar, a los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis­
pusiere otra cosa. F
. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la í 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil). H

Se publica todos ios días, excepto los festivus

Franqueo çoncertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitmán su im­
porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte ©fícíal
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q- D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta dd 22 de Noviembre)

Gobierno Civil
Secretaría.— Negoctaéto 7.®

Elecciones municipales

NALDA

Existiendo cuatro vacantes de 
Concejales en el Ayuntamiento 
de dicho pueblo, según comunica 
á este Gebierno la Alcaldía, y 
ascendiend® c®n tal motivo el nú- 
mer® de vacantes á la tercera 
parte del total de Concejales que 
componen el citado Ayuntamien- 
t®, con arreglo á lo prevenido 
por el artículo 46, párrafo 1.* de 
la Ley de 2 de Octubre de 1877, 
he acordad® convocar á elección ' 
para cubrir las susodichas vacan­
tes, señalando al efecto el demin- 
g® día 6 de Diciembre próximo 
para que tengan lugar los actos 
de votación, y debiendo, en su 
consecuencia, verificarse la re­
unión de la Junta municipal del 
Censo electoral, para la procla­
mación de candidatos, el d®min- 
go anterior, día 29 del actual, y 
el escrutinio general el jueves si­
guiente, día diez del expresado 
mcs de Diciembre.

El procedimiento para dicha 
elección se sujetará á los precep­
tos de la vigente ley Electoral de 
8 de xÁgosto de IW, y de las re­
clamaciones y protestas contra 

la elección y la capacidad de los 
electos, entenderá la Comisión 
provincial, á la que corresponde- 
su conocimiento en virtud del ar­
tículo 99, párrafo 2.° de la ley Or­
gánica de 29 de Agosto de 1882, 
según lo dispuesto por el 60 de la 
Electoral expresada, debiendo 
ajustarse la tramitación y reso­
lución de tales recursos á 1® pre­
venido por les artícul®s 3.* y si­
guiente del Real decret© de 24 de 
Marzo de 1891; bien entendido, 
que la proclamación de Conceja­
les á que el citad© artículo 3.* 
hace referencia, se efectuará en 
la forma que determina el 52 de 
la mencionada ley Electoral.

El nuevo Ayunta mient© se cons­
tituirá el día 1.” de Enero próximo.

Creo éonveniente llamar la 
atención del Cuerpo electoral 
de Nalda sobre la sanción que es­
tablece el artículo 84 de la repe­
tida ley de 8 de xA.gost® de 1907 
para el elector que sin causa le­
gítima, deje de emitir su voto, 
eludiendo el deber que le impone 
el artículo 2.® de la misma.

L®^roño, 24 de Noviembre de 
i 1914.

El €i»keriad»r, 
JL. de Irazazabal

CIRCULAR

Convocada con esta fecha elec­
ción de Concejales para cubrir 
cuatro vacantes en el Ayunta­
miento de Nalda, he acordad® de­
jar sin efecto en dich© pueblo 
hasta que el período electoral ter­
mine, ó sea después de verificado 
el escrutinio general de aquella, 
todas las comisiones y delegacio­
nes conferidas por este Gobier­
no ó por las Juntas de mi presi­
dencia.

Logroño, 24 de Noviembre de 
1914.

El Geberuad*!’,
■j. de Irazazabal

»00^000

I Sanidad.—Circular

I L®s Sres. Subdelegados de Me- 
I dicina, de Farmacia y de Vete- 
j rinaria, remitirán á este G©bier- 
I no, en el plazo de cinco días, c@- 

pia de su partida de nacimiento, 
bien ílel Registro civil, bien si 

Ï nacier®n antes de 1870, de l®s li­
bros parroquiales en que aquella

I se halle inscripta.
j Los que en tal plazo no pudie- 
j ran proporcionarse tal documen- 
I to, dirán en forma de oficio la 

fecha en que nacieron, á reserva 
j de presentar la certificación de 
'nacimiento que se les pide, en la 
fecha más breve posible..

Logroño, 23 de Noviembre 
1914.

de

El G«l»eriad»r, 
li. de lrazaz»lml

AdmÍDistracióii liiniiieipal
Ayuntamiento Constitucional

DE 

SAJAZARRA

898 
D®n Manuel F resno y Martínez de 

Salinas, Secretario del Ayun- 
tamient® constituci®nal de esta 

, villa de Sajazarra.
Certifico: Que en el acta de 

la sesión celebrada p®r la Junta 
municipal de esta villa el día 14 
de los corrientes, se encuentra 
el siguiente

Particular:—En tal estado, visto 
el déficit de 4.839*05 pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordina­
rio de este Municipio, que acaba 
de votar la Junta para el próxi­
mo año de 1915, esta Corp®ra- 
ción, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.* de la 
Real orden circular de 3 de AgQS- 
to de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de procu­
rar en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco- 
nomía alguna en los gastos por 

I ser pura y necesariamente indis- i 5

pensables los censignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoc® 
los ingres®s que aparecen acep­
tados en su mayor rendimiento 
t®d®s les ordinarios permitid®s 
por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
t®do punto preciso cubrir c®n re­
cursos extraordinarios las expre­
sadas 4.839‘05 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más c®nvenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue­
sen adaptables á las circunstan­
cias especiales de la población. 
Discutido ampliame»te el asunto, 
y convencida la Municipalidad de 
que en el encabezamient® de con­
sumos queda Hacienda tiene seña- 
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los or­
dinaries establecidos por el Re­
glamento de ese impuesto, ni aun­
que lo permitiera sería conve­
niente p®r lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los c®n- 
tribuyentes, acordó por unanimi­
dad desestimar este medio y es­
tablecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de çsta pro­
vincia, un impuest® módico sobre 
las especies de paja, leña y pata­
tas que se consuman durante el 
próximo año, cuyes artículos con­
sienten respectivamente el grava­
men de un céntimo de peseta por 
cada kilogramo, que desde lueg© 
señala la Corporación, sin que ex­
ceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas es­
pecies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.* del artícu­
lo 139 déla ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se 
acreditará en el correspondiente 
estado ó tarifa que se unirá al ex­
pediente, calculando la Junta un 
consumo de 483.905 kilogramos 
entre las tres especies en todo el 
p,ñ©, que viene á producir exac­
tamente las 4 839*05 pesetas á 
que asciende el déficit del presu­
puesto. Se dispuso, por últim©,



o

que el precedente acuerde se fije 
al público per termine de quince 
días, seg’ún y para los efectos 

, prevenides en las reglas 2.* y 3/ 
de la citada Real orden circular 
de 3 de Agesto de 1878 y en la 
6/ de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este 
plaz© se remitan al Sr. Goberna­
dor civil los documentos señala­
dos en la regla 6.^ de la última 
de dichas disposiciones.

No habiende más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, 
5’ firman los señores Concejales 
y asociados presentes, de que yo, 
el Seeretario, certifico. == Isaac 
Herrán. = Florencio Sáenz.= 
Emilio Alvarado.=Máximo Mar­
tínez Salinas.=Ladislao Loma. 
=Gerardo Presa.^Domingo Gó­
mez, == Miguel Riaño. = Román 
Santa María.—Manuel Fresno, 
Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remit©:. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre­
sente con el V.® B? del Sr. Al- 

- calde, en Sa jazarra á dieciseis de 
Octubre de mil novecientos ca­
torce. —'El Secretario, Manuel 
Fresno.—V.® B.°: El Alcalde, 
Isaac Herrán.

'■ ■■ ■ • • ■■ ■"■ ' ' ■ r

* *

- 'Ï Æ -: -aNGÜIANO
-, . 927

Don^Martín Rueda García, Al­
calde presidente del Ayunta­
miento de esta villa de An­
guiano.
Hago saber: Que terminados 

los repartimientos individuales de 
la contribución territorial sobre 
las riquezas rústica, pecuaria y

BOLETIN OFICIAL

I urbana de este término municipal 
girados para el añ© entrante, se 
hallan expuestos al público en Se­
cretaría p©r el términ® de ©cho 
días, á fin de que durante dicho 
plaz® puedan ser examinadas por 
los interesados y hagan las recia-, 
madones que crean justas.

Anguiano, 19 de Noviembre de 
1914.—Martín Rueda^

yiLLARROYA 

. 928 
Don Máximo Jiménez Abad, Al­

calde presidente de la Corpo­
ración administradora del Pó­
sito de esta localidad.
Hag® saber: Que todos los ve 

cinos que deseen recibir fondos 
de las arcas del Pósito municipal 
de esta villa, pueden solicitar 
préstamos hasta agotar todo su 
importe, que próximamente es el 
de 7.300 pesetas, pues en caso ne­
gativo procederá el Ayuntamien- 

‘to á la formación del ©portan® 
expediente para su ingreso en la 
Sucursal del Banco de España.

Villarroya, 15 de Noviembre 
de 1914.—Máximo Jiménez.

Relación qne se cita:

3
o
o
-5

42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57 
.58
59

. 60
61
62
63
64
65
66
67
68 

.69
70
71
72

NOMBRES DE LOS DEUDORES Ó SUS 
causahabientes

CANTIDADES ADEUDADAS

PRINCIPAL, 
é intereses

5 “[o de 
recargo TOTAL

Pfíís. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts.

Valentín Maestu 
Francisco Zabala 
Miguel R. Esquide 
Gabriél Gómez 
Victoriano López Alda 
Telesforo Gallego 
Mateo S. Millán 
Esteban Gallego 
Pío Gallego 
Cándida Gallego 
Plácido Mateo 
Casildo Maestu 
L.uis López Alda 
Hermógenes Gallego 
Prudencio Cabezón 
Hilario Martínez 
Benito Sarabia 
Gregorio R. Esquide 
Basili© Jiménez 
Silvestre Val 
Hilario Cariñanos 
Ignacio Mínguez 
María Cruz Bernedo 
Facundo Zabala 
Juan M. Zabala 
Lucio Sarabia 
Isabel Bernedo 
Eugenio Aguirre 
Urbano Ansótegui 
Fructuoso Sanz 
José Ladrera

Total. . . . .

57 20
41 60
83 30
88 40
83 20
83 20 
«8 40
88 40

104 »
86 32

. 72 80
75 81
74 88

104 »
85 28
85 28
72 80
58 24
68 64
63 28
67 60
52 »

/ 46 80
72 80
72 80

104 »
74 88
83 20
83 20

, 74 28
77 76

2374 25

2 86
2 08
4 16
4 42
4 16
4 16
4 42
4 42
5 20
4 32
3 64
3 79
3 74
5 20
4 26
4 26
3 64

• 2 91
3 43
3 16
3 38
2 60
2 34
3 64
3 64
5 20
3 74
4 16
4 16
3 71
3 «8

118 68

60 06
43 68
87 36
92 82
87 36
87 36
92 82
92 82

109 20
90 64
76 44
79 60
78 62

109 '20
89 54
89 54
76 44
61 15
72 07
66 44
70 98
54 60
49 14
76 44
76 44

109 20
78 62
87 36
87 3ó
77 9®
81 64

2492 93
AOuiinistración Prorácial

Sección Provincial de Pósitos

917
Certifico: Que en el expedien­

te de recaudación de los créditos 
que á su favor tiene el Instituto 
que se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

«Provrdenc¡a:=Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Oyón 
(Alava), que se expresarán y que 
durante el plaz© de cinco días 
comprendidos del 4 al 10 de Oc­
tubre no han satisfecho sus deu­
das, quedan ipcur - os en el primer 
grado de apremio, según lo pre­
venido en el artículo 8.® del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1909, con la advertencia de que 
transcurridos ocho días- desde la 
fecha de la presente sin haber he­
cho efectivos el principal y re­
cargo del 5 por 100, quedarán in­
cursos en el segundo grado 
nuevo recargo del 10 por 100 so­
bre la deuda principal, procedien- 
dose contra los mismos en la for­
ma determinada en el artículo 66 
y siguientes de la Instrucción de 
apremios, dé 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artícul® 
8.® del Real decreto de referen­
cia, se publica la presente, por la 
que anuncio á los deudores com­
prendidos en la siguiente^ rela­
ción, el detecho que tienen de sol­
ventar sus descubiertos con el re-' 
cargo del primer grado de apre­
mie, en el plazo indicado anterior­
mente.

En Logroño á 18 de Noviembre 
de 1914.—El Jefe de la Sección, 
Francisco P. de Quinto.

* * *

PARQUE DE INTENDENCIA
D E 

LOGROÑO

. 415
El Oficial del Detall del Parque 

de Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho­

ras del día cinco de Diciembre 
próx;imo, se celebrará ante la 
Junta económica del citado Es­
tablecimiento y en el local que el 
mismo ocupa,„ concurso público 
para adquirir harina de 1.^ clase, 
carbones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien­
so y larga de centeno, jabón, sosa 
cristalizada y petróleo, en las can­
tidades que sean necesarias para 
cubrir el servicio en el indicado 
mes y con arreglo al Reglamento 
de contratación , ley de Protección 
á la Industria Nacional, ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y demás dis­
posiciones complementarias.

Los proponentes deberán acom­
pañar sus proposiciones con res­
guardo que acredite haber depo­
sitado el 5 por 100 de su proposi­
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues­
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su­
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 22 de Noviembre de 
1914.—El Oficial del Detall, Ra­
fael Cordón.

Modelo de proposición
Don D, de T., vecino de. , habitan­

te en la calle de..... , entei-ado del anun­
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli­
ga con sujeción á las cláusulas del ci­
tado pliego á entregar en los almacenos 
del Parque de Intendencia de esta pla­
za Jos artículos siguientes.:

T..  quintales métricos de......  al 
precio de.....  tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

Imp. Provincial.—Logroño.



MINISTERIO DE L^G©BERNaei0N
SUBSKCRKTARÍA

SECCIÓN CENTx^AL.—PERSONAL

£scala/éii g-eneral de los fíincianéirios de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, formado en cíímplimiento de la ky de J 4 de Abril de 1903, cuy» 
antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase y rama de Gobernación, y cerrado en 31 de Agosto í'iltimo.
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NOMBRES
PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA
DEL NACIMIENTO

AÑOS 

de 

edad

ANTIGÜEDAD 
determinada conforme 
á la ley de 14 de Abril 
de 1908, por el mayor 
tiempo de servicio en 

la clase y ramo de 
Gobernación

TIEMPO EFECTIVO
DE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONESTOTAL
EN GOBERNACIÓN

TOTAL
AL ESTADO

Dia Mes Año Afias Meses Dias Afies Meses Dias Afios Meses Dias

Oficiales dç 5.^ clase
P'

i

ACTIVOS

324 D. Emilio González Quijano Madrid 28 Abril 1853 61 1 5 18 1 5 18 1 5 18 Delegación de Mahón »
325 » Juan Gómez Santos Cádiz 13 Juli© 1879 35 1 5 17 1 5 17 1 5 17 Logroño 3d

326 » Juan Sáenz y Sáenz Peralta Madrid 16 Idem 1864 50 1 4 29 2 6 12 7 1 25 Ministerio Elect®.
327 » Fernando Vallejo Ezquerro Legroñ© 30 May® 1882 32 1 4 13 1 4 13 1 4 13 Navarra »
328 » Eduardo de Riquer Díaz Madrid -4 Idem 1886 28 1 3 26 2 10 4 2 10 4 Instituto de Alfonso ' -

XIII »
329 » José Estallo Rodríguez (Puerto Rico) 2 Octubre 1884 29 1 2 12 1 2 12 1 2 12 Badajoz »
330 » Toribi© de Pablo Barrio Logroño 10 Abril 1876 38 1 3d » 1 3d » 1 3d d Orense. 3d

331 » Eduardo Tejada Videgaín Granada 25 Enero 1872 42 » 9 13 » 9 13 3d 9 13 Granada 3Í>

332 » José Pérez Burgos Burgos 11 Junio 1861 53 ’9 4 1 3d 8 7 5 25 Mahón »
333 > Eduardo Morales Arrillaga Madrid 8 Mavo 1870 44 » 8 3 » 8 3 » 8 3 Castellón 3»

334 » Clemente Gutiérrez Iglesias Santander 23 Noviembre 1856 57 » 6 17 3 7 9 3 7 29 Santander »
335 * Felipe García Gallo Palencia 9 Abril S 1871 43 » 5 23 3d 6 17 3d 6 17 Palencia »
336 » Andrés Roselló Pascual Baleares 17 Agesto 1871 43 » 5 > 3d 5 3d » 5 d Alava 3d

337 » José Bernardo Paredes Madrid 8 Enero 1876 38 » 4 16 3d 5 2 3d 5 2 Ministerio 3d

338 » Benigno Lacort Jiménez Huesca 13 F'ebrero 1876 38 » 1 3d 3d 1 » » 1 3d Lérida >
339 > José Oliver Vila Baleares 20 Octubre 1880 33 3d 3d 22 3d 3d 22 » 3d 22 Murcia 3d

340 » Raimundo Colomo Senesiaín Navarra 16 Marz® 1878 36 » » 3d » 3d )d :d 3d 3d Cádiz Electo.
341 3» > > * > » 3d > 3d » 3d » 3d 3d 3d 3d »
342 » > » » > 3» 3d 3d 3d 3d 3d 3» 3d » »
343

EXCEBBXTES

> » > » > » » 3d 3d 3d 3d 3> > 3»

1 D. Luis Usera Bugallal Toledo 8 Juli® 1890 24 3 1 15 6 7 7 6 7 z 3d Desde el 14 de P'ebrer© de

22
1914.

2 » José Cañamaque Carreñ© Cádiz 29 Marzo 1867 47 5 9 21 10 11 22 10 11 » Desde el 31 de Marzo de
1914.

CESANTES

1 D. Rosendo Barrio Domínguez Pontevedra > » » » 4 10 21 22 7 5 22 7 5 Lazaret® de San Si-
món 3»

9 » Purificación de Cora y Mar Villafuerte Lugo 2 Febrero 1858 56 4 3 10 5 9 26 5 9 26 Lug® 3»

3 » Francisco Sánchez de Castro Madrid 12 Idem 1865 49 4 » 11 4 > 11 4 » 11 Hospital del Rey (To-

10 4
16

ledo) >
4 » Alons© García y García Almería 21 Septiembre 1885 28 3 6 28 4 3d 10 3d Canarias »
5 » José Guerra JMvarez Cádiz i * » » > 3 2 20 16 7 21 7 21 Dirección de Sanidad

de Bilbao 3d

6 » Luis García Maurel Teruel ' » » > » 2 6 28 9 10 5 3 9 16 Ministerio »
7 » Juan Tejada Veíase® La Coruña 28 Mayo 1869 45 2 6 15 2 11 26 5 3 12 Cáceres 3»

8 » José Badía Alvarez Idem i 81 Abril 1877 37 8 > 1 8 3» l 8 > La Coruña >
9 i > Eduardo López de Hierre » > > » 1 4 12 1 4 12 1 4 12 Granada »
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NOMBRES
PROVINCIA

su NATURALEZA

FECHA
DEL NACIMIENTO

AÑoe 

de 

edad

ANTIGÜEDAD 
determinada conform 
¿ la ley de 14 de Abrí 
de 1908, por el mayo 
tiempo de servicio er 

la clase y rame de
Gobernació*

e TIEMPO •
í " DE SE 

---- ----------------
TOTAL

EN GOBEKNACIÓN

EFECTIVO
RVIGieS

TOTAL 
AL ESTABO

' DESTINOS OBSERVACIONES
fe

—^—4——_____ ________ _ Día' Mes Año Años Meses Días Años Mesex Días Años Meses Días

10 
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

1
2
3
4
5 
ó
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16l

Oficiales íjc 5/clasç

1 CESANTES j ■ •

D. Francisco Borja Domínguez
» Octaviano Quijada Iturriaga -V
» Adolfo Pujalte y García

» Fernando González Gayol
» José Lombillo Pedreso
» Edmundo San Blas Cuervo
» Manuel Santos López
» Melecio Valcarce Baeza
» José Martínez Barciela
» Manuel Luengo Benítez
» Vicente González Moro y González
» Miguel Reche Asensio
» Antonio Fernández Varela
» Federico Piñeiro Moretón
» José González de la Mota
» Eduardo Domínguez Barradas

» Alfonso Armiñán Pérez
» Gregorio Muñoz Calderón
» Francisco Herrera Pascual
» Eduardo España y Lleredia
» Vicente Camota Pérez
» Alvaro Navarro Romero
» Agapito Cuervo y Alvarez
» Manuel Valdemoro Moreno
» Manuel Iglesias Pació
» Antonio Atocha Fernández
» Ramiro Rodríguez Rubio
» Luis Alberti Gómez

Aspirantes dç 1,^ clase á Oficiales de 
Administración civil

CESANTES

D. Antonio de la Rosa y R. de la Herrán
» Carlos Medina y Pardo
» Ramón Lapeira Olavarría
» Eladio Fernández Diéguez
» Alberto Ortiz Retuerta
» Benigno Fernández Peco
» Cristóbal Salas y Montero
» fosé Vela y MuriHo
» Joaquín Cobré Pont
» Enrique Pallarés Román
» Augusto de Frías y Torre Isunza '
» Antonio Villar Guerra
» Antonio Peral Cancio
» Joaquín Corrales Ramírez (
» Francisco Moreno Gual
» Manuel Alonso Cuadrado f

Orense 
León 
Albacete

Oviedo
>> 

León 
Toledo 
León 
Pontevedra 
Valladolid 
V alencia 
Jaén 
Lugo 
Zamora 
Albacete

»

(Cuba) 
Toledo 
Soria 
Málaga

» 
Zamora 
Oviedo !
Madrid j
Lugo !
Segovia

» 
Granada

Málaga 
Madrid

> 
La Coruña

» 
Ziudad Real 
Málaga 
[dem .

Madrid 
Ládiz 
’alenda 
3ádiz 
Sranada

salamanca h

24

7
»

‘ 15
25
4 

' 9 
j 11

6
26
8 

18 
26

»

21
24 
11
19

»
22
13
16
8

22
»

19

»
»
»
3

13 
22 
22

»
4
»
» 

151
»
»
51

Julio 
Marzo 
Idem

Agosto
»

Julio 
Marzo 
Diciembre 
Octubre 
Enero 
Octubre 
Abril 
Octubre 
Enero 
Febrero

»

Marzo 
Abril 
Octubre 
Marzo

»
Septiembre 
Mayo 
Agosto 
Octubre 
Julio

» 
Agosto

»
»
» 

Marzo
» 

Febrero 
Septiembre 
''íoviembre

Abril
»
» 

Febrero
» 

inero

186E 
185Ç
1851

1866

1872 
1855
1873 
1874
1879 
1861
1854 
1865 
1855 
1877

1877 
1861
1868 
1884

»
1886 
1861
1880 
1853 
1874

1882

»
»
» ;

1865'
»

1851 
1859 
186^

1887
»

1887'
»

18621

46 
55 
63

48
» 

42 
59 
40 
39 
35 
52
60 
28
59 
37

»

37 
53 
45 
30

» 
27 
53 
34 
60 
40

» 
32

»
»
» 

49

63 
54 
48

» 
27

27
>

52

1
1
1

11 1
1
>
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
/>
»
»

»
»
»
»
»
»

6
3
2
1
1

. 1
1
1
1
1
1
»
»
»
>

3

' ’ '2

2 
»
»

10
10
9
9
8
8
6
6
6
6

5
4
3
3
3
3
3
3
2
2
1
1

1
4
2
4
4
3
3
3
2
1
»

11
10
9
8
7

24
22

1

24
26
21
3
2

20
17
29
28
17
16
9

1 2

11
3

25
25

‘ 24
18
18
14
20
10
19
8

7
• 9

3’
21
16
22
15
8
1
6,

27

13
28
15^

1
1
2

1
1
1
»

»
' 7

4
1
»
7
»

1
6
»
»
»
»
»
»
»
1
»
»

6
3
2
1
1
1X
1
1
1
1
1
»
»
»
»
» 1

2 
3

c
»
»

IC 
10
9 
9
5 
2 
6
5 
6 
7

7 
9
6
3 
3
9 
3
3 
2

11
2
1

11
4 
2
4 
4
3 
3
3 
2
1
»

11
10
9
8
7

24
22
21

24
26
21

3
2

20
17
17
22
17
24
9
9

2
29

9
. 25

24
19
18
14
20
21
24
8

7 
Q
3

21
16
22
15
8
1
ó

■27
19
12
13
28
15

'1 
p:
2

1 
1
1
»
1
1
8 
4
1

7
»
»

1 
6
»
»
»
» 
3
»
»
1

»

6 
3
2
1
1

12 
'1

1
1
1
1
»
»
»
1
»1

1
2

2 
» 
»

10 
2
2

11
5 
2
6
5
6
7

7
9 
b
3
3
9
5
3
2

11
2
1

11
4
9
4
4
6
3
9
2
1
»

11
10
9

7I

24 
5

21

24 
26
21
3 
»
7
5

17
22 
17
24

9 
9

9
29

9
25 
24
19 
17
14 
20 
21 
24

8

7
9 
3

21 
16
13
15 
23

1
6

27
19 
12 ( 
13 ( 
26í 
15il(

Orense 
León
Subgobierno de Lina­

res
Ministerio
Idem 
León 
Ministerio 
Logroño 
Ministerio 
Idem 
Murcia 
Ministerio 
Logroño 
Vizcaya 
Albacete 
Estación Sanitaria de

Sevilla 
Ministerio 
Mahón 
Soria 
Ministerio 
Lugo 
Zaragoza 
Ministerio 
La Coruña 
Idem 
Burgos 
Ministerio 
Granada

Ministerio
Gobierno de Madrid 
Idem 
La Coruña 
Ministerio 
Gobierno de Madrid 
imprenta Nacional 
Ministerio 
Leruel 
Sobierno de Madrid 
Ejegovia 
C alencia 
Gobierno de Madrid 
Sranada 
Ministerio 
Fuenca

»
>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
3>
»
»
»

»
»
»

* »
»
»
»

»
»
»
»
»
»

i
»

1
» i

i

» !
»
»


